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La visión del mundo digital, de los entornos virtuales y, en particular, 
de las redes sociales desde la óptica de los derechos humanos plantea gran-
des retos, pues, si bien se trata de un universo que ha abierto expectativas 
de emancipación, sin duda ha mostrado ya de forma patente que constituye 
una amenaza llena de riesgos, especialmente para los más vulnerables como 
los inmigrantes y todas las potenciales víctimas de discriminación racial y 
étnica. Los complejos desafíos que suscita la situación actual requieren ser 
afrontados con autoridad, estudio riguroso y pensamiento crítico, sin dejar-
nos llevar ni por los cantos de sirena de un optimismo inconsciente ni por 
demonizaciones paralizantes. Esto es lo que, de forma innovadora y eficaz, 
consigue realizar el presente libro, escrito por la Catedrática de filosofía del 
derecho y filosofía política de la Universitat de València, Ángeles Solanes, 
cuya obra sobre aspectos relacionados con esta temática es ya ampliamente 
conocida y reconocida en la comunidad científica nacional e internacional, 
y por el profesor de la misma área de conocimiento y Universidad, experto 
también en el tema, Nacho Hernández. Ambos hacen un tándem perfecto a 
la hora de abordar, desde una perspectiva filosófico-jurídica y filosófico-po-
lítica de carácter interdisciplinar, el orden de cuestiones nucleares, de gran 
dificultad teórica y gran repercusión práctica, que se plantean en este ámbi-
to. A partir de una argumentación fundamentada siempre en sólidas fuentes 
doctrinales, radiografían con precisión el escenario presente, lo que les per-
mite elaborar un fiable diagnóstico de sus posibilidades y peligros, así como 
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articular un riguroso mapa conceptual y normativo desde el que proyectar 
las coordenadas del futuro.

En el marco de un completo análisis del racismo experimentado en las re-
des sociales, el centro de atención del libro, como vemos en el título, son las 
vías de combate contra ese fenómeno discriminatorio que, con nuevas mani-
festaciones, continúa atentando frontalmente a la raíz misma de la dignidad 
humana, lo cual nos indica, de entrada, que tiene una encomiable intención 
nacida del acreditado compromiso intelectual y cívico de sus autores: luchar 
con las armas del conocimiento contra una realidad, la discriminación racial 
y étnica, que lejos de estar erradicada, se manifiesta de modo creciente y per-
meable a distintos contextos, como si se tratara del monstruo mitológico de 
hidra, cuyas cabezas se van regenerando y multiplicando conforme son am-
putadas. Las plataformas digitales y las estructuras sociales interactivas que 
las conforman son terreno abonado para la proliferación del discurso del odio 
racista por el mero hecho de que proporcionan condiciones de anonimato, fa-
cilidad de acceso, desinhibición, inmediatez y visibilidad exponencial, lo que 
propicia la utilización de un lenguaje estereotipado y superficial, plagado a ve-
ces de fobotipos, descalificaciones y excesos verbales. Estas condiciones deter-
minan que quienes interactúan, comparten información, intercambian ideas 
y se comunican a través de estos medios tengan la sensación de que todo está 
permitido; una sensación amparada en un cuestionable ejercicio de la libertad 
de expresión y reforzada por las dificultades técnicas de una regulación prohi-
bitiva o sancionadora a estos efectos. Además, como se enuncia en la presen-
tación de esta magnífica monografía, la impresión de impunidad está latente 
en todos los vértices de un territorio tan claramente dominado por las grandes 
compañías tecnológicas de muy difícil control institucional. 

El problema no puede ser más apasionante y apremiante pues afecta 
directamente a las propias bases del Estado de Derecho, a su esencia en el 
imperio de la ley, en la presunción de inocencia, en la igualdad formal y ma-
terial de todos los ciudadanos, en el equilibrio de contrapoderes, en el papel 
central de la opinión pública, y en todos y cada uno de los pilares que susten-
tan la arquitectura del sistema democrático. Por ello, una de las principales 
razones que no solo avalan o recomiendan, sino que hacen indispensable la 
lectura de esta obra, es que a lo largo de sus páginas se va testando, paso a 
paso y con gran lucidez, cada uno de los elementos que constituyen la es-
tructura de este edificio en relación a las diferentes dimensiones de la discri-
minación racial y étnica en el ciberespacio.
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La crucial contribución de la profesora Ángeles Solanes y del profesor 
Nacho Hernández se despliega en cinco grandes capítulos, el primero de los 
cuales proporciona una aproximación a la evolución de las doctrinas racis-
tas, poniendo el dedo en la llaga al destacar que el racismo es un fenómeno 
estructural que no proviene ni afecta exclusivamente a personas concretas, 
racistas por un lado y racializadas por el otro, sino que impregna el imagi-
nario colectivo y alcanza al propio vínculo social. Las comunidades cerra-
das son el caldo de cultivo de la exclusión del diferente, pero las sociedades 
fragmentadas, atomizadas y con escasos vínculos de integración y cohesión 
social se ven asoladas por un nuevo racismo, que sin teorizar la ya supe-
rada noción de raza ni coincidir plenamente con el racismo tradicional, se 
asienta en el fondo sobre la misma mentalidad supremacista y excluyente. 
El racismo contemporáneo se evidencia en las redes sociales a través de co-
natos o manifestaciones claras de odio, denigración y menosprecio al otro 
por su raza o etnia, y va ligado a expresiones veladas o explícitas de xeno-
fobia, antisemitismo, islamofobia, antigitanismo y otras formas conexas de 
intolerancia. 

Uno de los aspectos más destacables del libro es la destreza con que 
son analizadas las diferentes lógicas del racismo y las distintas dinámicas 
de discriminación, tomando como punto de referencia la aportación de las 
voces más autorizadas en este orden de cuestiones. A personalidades tan re-
putadas en el campo del activismo antirracista y los estudios poscoloniales, 
como Du Bois o Fanon, se unen los más relevantes sociólogos, juristas, filó-
sofos, historiadores y politólogos actuales, como Michel Wieviorka, Javier 
de Lucas, Étienne Balibar, Ibram Kendi o Pierre-André Taguieff. En el curso 
de este recorrido por la galería de los máximos exponentes de la lucha inte-
lectual contra el racismo, Ángeles Solanes y Nacho Hernández van desgra-
nando, con espíritu crítico, su propia concepción de la discriminación y del 
odio racial, siendo parte activa de esta misma lucha. Así, la discriminación 
racial o étnica en su dimensión jurídica y como enemigo a combatir, se define 
como “una forma de discriminación que hace referencia a toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en el color que anula o menoscaba 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública”. 

En un sentido cercano a esta definición, los organismos e instrumentos 
jurídicos internacionales y europeos parten también de un rechazo conjun-
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to de todas estas expresiones de discriminación, tal como se pone de relie-
ve en el concienzudo examen, desarrollado en este primer capítulo de la 
monografía, del alcance y limitaciones de herramientas fundamentales 
como el Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación Racial (ICERD) o el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (CEDH). Merece especial atención la Directiva 2000/43/CE re-
lativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre las personas 
independientemente de su origen racial o étnico, cuya trasposición por los 
Estados no fue homogénea y en el caso de España adoleció de numerosas ca-
rencias; algunas de ellas corregidas gracias a la actual Ley 15/2022, de 12 de 
julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. Aunque no se 
pretende realizar un estudio exhaustivo de la jurisprudencia del TEDH y del 
TJUE en la materia, también las sentencias que se analizan revisten el máxi-
mo interés, como ocurre en el caso Anguelova c. Bulgaria, de 2002, Nachova y 
otros c. Bulgaria, de 2005, y D.H. y otros c. República Checa, de 2007, que reflejan 
los dos principales ámbitos de protección frente a la discriminación racial o 
étnica: las agresiones racistas por parte de los agentes de la autoridad y el 
ejercicio del derecho a la educación. Resultan asimismo muy ilustrativas las 
consideraciones en torno al asunto Lingurar c. Rumanía, de 2019, sobre todo 
por lo que respecta a la novedad de la utilización de la expresión “racismo 
institucional”.

El segúndo capítulo se interroga sobre cómo la llegada de internet y, en 
particular, de las redes sociales ha supuesto una radical transformación de la 
esfera pública. En la línea de Habermas, la reflexión se centra en los efectos 
que se derivan de la colonización por parte de intereses económicos del en-
torno propio de la deliberación y de la opinión crítica, afectando sustancial-
mente a la calidad de la democracia. Los autores afirman con elocuencia que, 
en lugar de un espacio de interacción entre una ciudadanía que busca el bien 
común, nos encontramos con plataformas fragmentadas en nichos ideológi-
cos o cámaras de resonancia mediática, impulsadas por intereses comercia-
les privados y diseñadas para capturar la atención mediante algoritmos que 
priorizan el contenido que genera más reacciones, ejerciendo toda la presión 
posible para no ser responsables de sus acciones. En este panorama, la opi-
nión pública mediada por las redes sociales se encuentra ante graves riesgos 
de manipulación y división, conformada por disputas cada vez más superfi-
ciales y polarizadas; la prensa se ve seriamente menoscabada en su esencial 
papel de creación de una opinión pública con capacidad de crítica social y di-
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senso respecto al poder y los intereses dominantes; y la participación política 
en condiciones de igualdad sufre un importante retroceso al irse alejando 
progresivamente de un auténtico proceso de deliberación racional y de un 
consenso constructivo.

La plataformización es una de las claves de este cambio sustancial en los 
modos de interacción de la ciudadanía y en el empobrecimiento del debate 
público, ya que todo parece gobernado por las grandes compañías que se 
hallan detrás de las redes sociales, cuya influencia en las prácticas sociales 
y culturales es rigurosamente analizada por la profesora Solanes y el pro-
fesor Hernández. Según explican detalladamente, las personas que cuentan 
con perfiles en las redes sociales se exponen a contenidos que manipulan su 
opinión mediante noticias falsas, reforzando sus creencias preexistentes, sin 
percepción de la riqueza de otras perspectivas y posiciones. El mundo cerra-
do y autorreferencial de estas plataformas digitales impide que los usuarios 
sean conscientes de esta creciente penetración en los diversos sectores y esfe-
ras de la vida. Los autores no dejan de alertar sobre el riesgo antidemocrático 
del dominio del espacio digital capitaneado por aquellas grandes compañías 
de la tecnología de la información conocidas como Big Tech, que suponen una 
quiebra creciente del papel de los poderes públicos y de la prensa libre en la 
formación de una opinión pública, informada y deliberativa, crucial para el 
funcionamiento de una democracia. En este sentido, se alude muy oportuna-
mente a la tesis ferrajoliana sobre la asimetría de poder entre el Estado nacio-
nal y los poderes salvajes del mercado global y su afectación en los derechos 
fundamentales, también en lo que podría ser el propio derecho a no usar 
internet o el derecho emergente al olvido, en cuyo núcleo se encuentra el 
principal objeto de negocio de estos actores corporativos: la mercantilización 
de datos personales, materia prima del capitalismo de vigilancia descrito por 
la socióloga Shoshana Zuboff. 

La gravedad de la situación se pone de manifiesto en la proliferación del 
discurso del odio, la desinformación y el extremismo. Si el mundo analógico 
estaba profundamente atravesado por factores discriminatorios, el mundo 
digital y virtual lo está, no solo en mayor medida, sino con potencialidades 
que permiten hablar ya de un nuevo paradigma en el que los elementos de 
discriminación racial y étnica y los mensajes de hostilidad y de odio se repro-
ducen exponencialmente. 

En el tercer capítulo se estudia a fondo la creciente presencia del discur-
so del odio racista y xenófobo en las redes sociales y la ineludible tensión 
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que plantea respecto a un derecho tan esencial al orden democrático como la 
libertad de expresión. El dilema a nivel normativo pasa por lograr un equi-
librio entre proteger este derecho y combatir el discurso del odio que, como 
se muestra en una interesante aproximación conceptual, es en sí mismo un 
atentado a la dignidad humana, límite infranqueable, según se recalca, del 
ejercicio de cualquier derecho. Una de las grandes fortalezas del libro es no 
eludir ningún polo del intenso debate doctrinal desarrollado en este terreno, 
aportando una gran riqueza de argumentos presentados con tanta objetivi-
dad como sentido crítico. La pregunta fundamental que recorre el capítulo 
es si la libertad de expresión es un derecho absoluto o si, como el resto de 
derechos, tiene límites y cuáles son estos. En busca de respuesta, se realiza 
un intenso examen de diversos escenarios normativos y jurisprudenciales 
desde una óptica comparativa que se fija detenidamente en los siguientes 
marcos de referencia: el estadounidense, el ámbito de Naciones Unidas, el de 
la Unión Europea y del Consejo de Europa y, por último, el contexto español, 
que será profundizado en el capítulo cuarto. 

En el primer marco, el de la tradición jurisprudencial de EE.UU, resulta 
predominante una defensa a ultranza de la libertad de expresión, basada en 
la Primera Enmienda, que supone restringir en todo lo posible la interven-
ción estatal a la hora de regular los términos de la discusión pública. El aná-
lisis de diversas sentencias de tribunales norteamericanos se realiza desde el 
cuestionamiento, por parte de los autores, del amplio margen abierto desde 
esta perspectiva a discursos racistas ofensivos y atentatorios de la dignidad 
humana, que dañan directamente a personas y grupos histórica y estructu-
ralmente discriminados y marginados por la sociedad. Una discrepancia, so-
metida hoy a un intenso debate también en EE.UU, que se centra sobre todo 
en el papel que puede cumplir el derecho como herramienta antirracista, 
junto a otros instrumentos de carácter social, cultural o educativo. 

Siempre con una actitud crítica que les lleva a sopesar los pros y contras 
de cada paso, la profesora Solanes y el profesor Hernández muestran una 
mayor sintonía con la evolución de la regulación de la libertad de expresión 
que se ha ido materializando en el contexto internacional, europeo y espa-
ñol. En estos escenarios, aunque de modo heterogéneo, salen a la luz muchos 
elementos que impiden concebir la libertad de expresión como un derecho 
absoluto, prefigurando los límites subyacentes a la ponderación con otros 
derechos y con el núcleo incondicional del respeto a la dignidad humana. En 
el recorrido por las instancias normativas y jurisprudenciales en estos tres 
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ámbitos, se destacan las aportaciones más relevantes a la hora de limitar las 
expresiones de odio racista en pro de la dignidad, aunque también se deja 
constancia de las deficiencias que dificultan la lucha contra el racismo en el 
espacio digital, entre las que se señala la ausencia de responsabilidad de las 
plataformas, en la medida en que la prohibición del discurso del odio no cas-
tiga al mensajero, sino al emisor, negando o minimizando el deber de vigi-
lancia activa de hechos o contenidos ilegales que correspondería a las gran-
des compañías de la tecnología de la información. Para avanzar hacia una 
mayor responsabilidad corporativa, se exige transparencia y rendición de 
cuentas a las plataformas, a través de auditorías o informes públicos perió-
dicos sobre contenidos de odio, que podrían reclamar la apertura voluntaria 
de sus sistemas algorítmicos para verificación externa por parte de supervi-
sores independientes.

Como proyección de esta evaluación crítica y multinivel de la situación 
actual, el capítulo cuarto se ocupa monográficamente del contexto español. 
Dentro de este marco, el elaborado estudio del racismo en redes sociales se 
concreta en una minuciosa revisión de la normativa vigente susceptible de 
limitar las manifestaciones de odio racista, que toma como banco de prueba 
algunos casos paradigmáticos de ciberracismo El carácter interdisciplinar de 
todo el libro cobra aquí una especial significación por su aportación al campo 
del derecho penal y de otras disciplinas jurídicas. 

También en este capítulo es objeto de riguroso análisis el último informe 
del OBERAXE (Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia) que resul-
ta de gran utilidad para combatir el discurso de odio que circula por la redes 
sociales al mostrarnos una descripción detallada del discurso racista, xenófo-
bo, islamófobo, antisemita y antigitano, sus características y las personas que 
se hallan involucradas a ambos lados del fenómeno. Como señala el informe, 
el ciberespacio ofrece un terreno idóneo para el incremento significativo del 
racismo, la xenofobia y la intolerancia, a través de mensajes y discursos que 
buscan atemorizar a la sociedad y normalizar el mito de que existen grupos 
peligrosos y carentes de dignidad y de valor como seres humanos, ante los 
cuales es legítimo emplear la violencia en sus diferentes formas, todo lo cual 
supone una grave amenaza para la democracia.

Los casos paradigmáticos o episodios prototípicos del discurso de odio 
por origen étnico o racial en el Estado español que se analizan detenidamen-
te son los siguientes: el caso Vinícius Jr. (racismo contra un futbolista bra-
sileño, prueba del odio generado en eventos deportivos), el caso Badalona 
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(agresión sexual grupal a una menor seguida de brotes de odio expresados 
en un lenguaje que asociaba la inmigración con la criminalidad) y el caso 
Mocejón (asesinato de una menor utilizado para difundir expresiones racis-
tas y xenófobas). Según se señala con precisión, en estos supuestos se ponen 
en evidencia patrones comunes como la rápida difusión de bulos, la desin-
formación y la propagación de teorías especulativas sobre la autoría de los 
actos delictivos. En el capítulo se siguen de cerca los análisis elaborados por 
la Fundación Cepaim, cuya investigación encontró narrativas de propagan-
da xenófoba y estereotipos racistas en un gran porcentaje de mensajes rela-
cionados con estos incidentes, siendo los dos últimos casos muy representa-
tivos del temor a la inseguridad ciudadana como factor desencadenante de 
este tipo de mensajes. 

Sobre la base de los informes del OBERAXE y de estos casos prototípi-
cos, el capítulo se detiene finalmente en el II Plan de Acción de Lucha contra 
los Delitos de Odio del Ministerio del Interior, vigente desde 2022, en conti-
nuidad con el I Plan presentado a comienzos de 2019. Se trata de instrumen-
tos marco que tienen la finalidad de servir de guía de buenas prácticas para 
combatir la discriminación y las conductas delictivas motivadas por el odio 
contra determinados colectivos. Como se señala con claridad, forman parte 
de una estrategia encaminada a ofrecer cauces para prevenir, investigar y 
asistir a las víctimas de odio de forma multidisciplinar, evitar la revictimi-
zación, acercar a las autoridades y agentes involucrados a los grupos más 
afectados, sensibilizar a la sociedad civil, fomentar la colaboración activa de 
todos los ministerios competentes y mejorar la formación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. En el texto se abordan una por una todas 
las líneas de acción del II Plan y las 9 medidas específicas relativas al discur-
so del odio. 

Por último, el quinto capítulo tiene el gran acierto de elaborar unas 
conclusiones que muestran con contundencia las principales tesis defendi-
das en el libro y sus aportaciones más relevantes. Se trata, ante todo, como 
indica el título del primer apartado de este capítulo, de plantear las claves 
indispensables para hacer frente al racismo y la xenofobia en las redes so-
ciales. Siguiendo las recomendaciones expuestas en diversas iniciativas de 
Naciones Unidas y en diferentes instrumentos normativos analizados a lo 
largo de la monografía, y desplegando un gran esfuerzo constructivo, se pre-
sentan algunas propuestas de políticas públicas, medidas y planes de acción 
que pueden ayudar a combatir la lacra de la discriminación racial y étnica en 
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el entorno cibernético, insistiendo en el protagonismo de las empresas tecno-
lógicas en la mercantilización de la esfera pública y en la necesaria asunción 
de responsabilidades desde el reconocimiento de su obligación de respetar 
los derechos humanos. A este propósito, el análisis se centra en aquellas he-
rramientas que, a pesar de las carencias y la insuficiente adecuación a nivel 
interno, abren expectativas para la protección de los derechos humanos en la 
era digital, en especial, la Estrategia y Plan de Acción de las Naciones Unidas 
para la lucha contra el discurso del odio de 2019, completada con las reco-
mendaciones de la iniciativa Social Media 4 Peace, y el protocolo para comba-
tir el discurso de odio ilegal en línea coordinado por el OBERAXE. 

Con una conciencia clara de las dificultades que conlleva cualquier in-
tento de eliminar el discurso del odio racista y xenófobo, pero con la con-
vicción de que la dignidad debería ser un límite infranqueable de la libertad 
de expresión, el objetivo del libro es proponer vías que permitan abordar el 
problema de manera integral. Por ello, constituye un referente imprescindi-
ble del análisis del racismo en la era digital y de la reflexión sobre cómo se 
manifiesta, prolifera y combate en el contexto de las redes sociales. Cada una 
de sus páginas refleja sinergias con lo que la Unesco propugna como función 
esencial de la educación: fortalecer los valores democráticos para aumentar la 
resistencia ante el extremismo violento y mitigar los factores que impulsan al 
odio, y, a tal fin, continuar promoviendo iniciativas de alfabetización digital, 
incentivar la denuncia activa de casos de racismo online entre la ciudadanía, 
e impulsar programas que enseñen a pensar críticamente ante informaciones 
falsas y estereotipos raciales. Para frenar el racismo en red y hacer efectiva la 
defensa de los derechos humanos, es necesario un compromiso activo y con-
junto de gobiernos, empresas y sociedad civil. La Universidad tiene aquí un 
papel insustituible y de primer orden. Ángeles Solanes y Nacho Hernández 
dan buena prueba de ello a través de toda su trayectoria y en esta excelente 
obra, que es una lograda expresión de conocimiento profundo, de implica-
ción intelectual y cívica, y de pensamiento propositivo y crítico.
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